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de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores,
y 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-...()rdenar la inscripción del citado Acuerdo de Adhesión en
el correspondiente Registro de t.'ste Centro directivo con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 14 de enero de 1993.-La I1i.rectora general, Soledad Córdova
Garrido.

Comisión Negociadora del Acuerdo de Adhesión de la Empresa .Fiscat,
Sociedad Anónima-, Entidad de Financiación al XlII Convenio Colectivo
de Seat.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Hegistrq de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su 'publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 1993.-La Directora general, Sol~dad Córdova
Garrido.

Comisión Negociadora del VI Convenio Colectivo para los Centros de Asis
tencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minus
válidos,

COMISION NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COI.ECTIVO
DE CENTROS DE ASISTENCIA, ATENCION, DIAGNOSTICO,

REHABILITACION y PROMOCION DE MINlJSVALIDOS

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMr;RO

REUNIDOS

MANIFIESTAN

ACUERDO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA FISEAT, SOCIEDAD ANO
NIMA, ENTIDAD DE FINANCIACION AL CONVENIO COLECTIVO DE

SEAT, SOCIEDAD ANONIMA

Visto el texto del VI Convenio Colectivo, de ámbito interprovinciaJ,
para los Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y
Promoción de Minusvalidos, que fue suscrito' con fecha 3 de diciembre
de 1992, de una parte, por la Asociación Nacional de Centros de Educación
Especial (AN.C.E.E.), en representación de la'> Empresas del Sector, y
de otra, por los Sindicatos FETE-UGT y ce. 00" en representación de
los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
regístro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Artículo 1.0 Arnbito territorial.-Este Convenio será de aplicación en
todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcional.-EI presente Convenio afectará a los cen
tros e Instituciones de enseñanza, asistencia, atención, diagnóstico, reha
bilitación y promoción de minusválidos, vinculados anteriormente por la
Ordenanza Laboral para los Centros de Asistencia y Atención a Deficientes
Mentales y Minusválidos Físicos, que expresamente queda derogada.

Art. 3,° Ambito personal.-EI Convenio será de aplicación- a todos
los trabajadores de la Empresa.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio;

a) El personal perteneciente ~ los esealafonés del Estado o Comu
nidades Autónomas.

b) Los profesionales especialistas que en razón de su ejercicio pro
fesionalhbre concierten trabajos, estudios o colaboraciones con los centros,

e) Los minusválidos contratados en centros especiales de empleo,
que se regirán por las normas establecidas por la Administración.

d) Los miembros de las comunidades religiosas, capellanes y asesores
religiosos.

e) Los trabajadores con contratos especiales, a quienes les será de
aplicación su propia normativa,

f) El voluntariado social.

Art.4.0 Ambito temporal.-El ámbito temporal del presente Convenio
es el comprendido entre elide enero de 1992 y el 31 de diciembre
de 1993.

Para el pen;onal del anexo V no podrán actualizarse las tablas salariales
del año 1993 hasta no ser publicados los P.G,E. que le sean de aplicación,

Art. 5.° Al vencimiento del Convenio se prorrogará tácitamente por
período de dos años, de no mediar denuncia por cualquiera de las partes
firmantes con una antelacción de dos meses. No obstante, las condiciones
económicas podrán ser negociadas anualmente y entrarán en vigor el
día 1 de enero de cada año.

Art. 6.° Las normas contenidas en este Convenio ¡·eguIarán las rela
ciones entre las Empresas y su personal. Para lo no previsto en este Con
venio se estará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Ley
Orgánica de Libertad Sindical y demás disposiciones laborales de carácter
general, así como para los centros de enseñanza la LODE y Jos Reglamentos
que la desarrollen.

Los Convenios Colectivos de ámbito inferior afectarán a las partes
firmantes.

Art. 7.0 Las condiciunes pactadas en este Convenio forman un todo
indivisible. Las mejoras económicas pactadas podrán ser absorbidas por
las que en el futuro puedan establecerse por disposición legal y por las
que \tengan abonando los centros a la entrada en "igor del acuerdo, siempre
que las mismas no tengan el concepto de salario base o plus de antigüedad,
todo. ello en cómputo anuaL La remuneración total que a la. entrada en
vigor de este Convenio vengapercibiendo el personal afectado por el mismo
no podrá ser reducida por la aplicación de las normas que se establecen,
todo ello, en cómputo anual.

Art. 8.o Cmni!H:ón Paritaria,-Las partes negociadoras acuerdan esta
blecer una Comisión Mixta como órgano de interpretación de las cláusulas
del Convenio, de vigilancia de cumplimiento de 10 pactado y de mediación
y arbitraje en los conflictos que puedan originarse en la aplicación del
Convenio y cualquier otra competencia que el Convenio Colectivo le asigne.
Igualmente, cuando existieran discrepancias, podrá definir y adscribir los
centros qUE' desarrollan las actividades englobadas en el artículo 2.°, y

Ambito YComisión de seguimiento

Rb'SOLUCION de 14 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del VI Convenio Colectivo para los Centros de
A,<;istencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y llrom.o
ción de Minusválidos.

En Madrid a 20 de octubre de 1992, de una parte don Faustino Marcelo
Vaca, mayor de edad, que interviene como Apoderado y legal representante
de la Entidad Mercantil .Fiscat, Sociedad Anónima, Entidad de Finan
ciación., con domicilio social en Madrid, calle Vclázquez, 36.

y de otra parte, don Francisco Javier Martínez Fernández, don Israel
Arevalillo Jiménez, don Rafael Carralafuente Navarro, don Mariano Naval
moral Recio, don Manuel Rico Rueda, don José Rodríguez Pinto, don Justino
Rodríguez Rodríguez, doña María del Carmen Rodríguez Rodríguez, don
Manuel Ruiz Herrador; Presidente, Secretario y miembros del Comité de
Empresa de la sede central de la Empresa, respectivamente, que intervienen
únicamente y a estos efectos, en nombre y representación de todos los
trabajadores de .Fiseat, Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con
facultades suficientes para suscribir el presente documento,

Primero.-Que con fecha 11 de junio de 1991, los miembros de la Comi
sión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa .Seat, Sociedad
Ahónima_, suscribieron el Convenio Colectivo de dicha Empresa para los
años 1991, 1992 Y 1993.

Segundo.-Que dicho Convenio Colectivo de Empresa fue presentado
ante la Dirección General de Trabajo a efectos de su registro y publicado
por Resolución de 30 de septiembre de 1991 de este Centro directivo,
el día 23 de octubre de 1991, hallándose, por tanto, actualmente en vigor.

Tercero.-Que los señores reunidos se hallan legitimados para negociar
un Convenio Colectivo y así se 10 reconocen mutuamente.

Cuarto.-Y que, considerando ambas representaciones que resulta bene
ficioso para sus mutuos y respectivos intereses el adherirse al Convenio
Colectivo de la Empresa «Seat, Sociedad An6nima», y no estando afectados
por ningún Convenio Colec?vo,
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asimilar a las categorías laborales contempladas en el Convenio cualquier
otra que en los centros de trabajo pueda existir. .

Las organizaciones representativas acordarán el reglamento de fun
cionamiento de la Comisión Paritaria, que estará constituida por miembros
de cada una de las Centrales Sindicales representativas, en función de
su representatividad sindical y un número igual de· representantes de la
parte patronal; sus acuerdos se tomarán por mayoría y serán vinculantes.

Las comunicaciones a la Comisión Paritaria deberán dirigirse al apar
tado de correos número 5, de Majadahonda, código postal 28220 Madrid.

Corresponde también a la Comisión Paritaria el estudio, y, elt su caso,
establecimiento de un fondo de pensiones, así como la elaboración de
un plan de formación y perfeccionamiento de los trabajadores del sector.

CAPITULO"

Clasificación de personal

Art.9. 0 El personal se clasificará en atención a la función que desem·
peñe en algunos de los siguientes grupos y categorías:

Grupo 1. Personal Técnico.

Subgrupo 1.0 Personal titulado de grado superior.
Subgrupo 2.0 Personal titulado de grado medio.
Logopeda.
Fisioterapeuta.
Subgrupo 3.0 Personal Docente:

a) Profesor titular.
b) Profesor de",enseñanza especiales.
c) Profesor de taller.
d) Adjunto de taller.
e) Educadores.

Subgrupo 4.0 Personal técnico no titulado:

a) Jefe de producción.
b) Adjunto de Producción.
c) Encargado.
d) Ayudante.

Subgrupo 5.0 Auxiliares técnicos:

a) Cuidadores.
b) Auxiliares y Especialistas no Médicos.

Grupo n. Personal Administrativo.

a) Jefe superior.
b) Jefe de primera.
c) Jefe de seQunda.
d) Oficial primera.
e) Oficial segunda.
f) Auxiliar.
g) Aspirante.

Grupo III. Profesionales de oficio.

a) Jefe de cocina.
b) Gobernanta.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda y Cocinero.
e) Ayudante de cocina.
f) Personal de servicios domésticos.
g) Personal no cualificado.

Grupo IV. Personal subalterno.

a) Conserje.
b) Ordenanza.
c) Portero, vigilante y sereno.
d) Telefonista.
e) Ascensorista.
f) Botones.

La clasificación del personal consignada en este artículo es meramente
enunciativa. No supone la obligación de tener provistas todas las plazas
Cl; l",Cl nO .<>Clirl< l.<>C! " u .... I .<>... ..1.<>1 "ant- n", 1", .." i" e ...... ; .......1_ ....
...~ ~....., u "'" '" J yu ~ u V HU 'V '! ""V" '5uCI. ,a ""

enunciativas las funciones asignadas en el anexo 1 a .cada categoría o
.especialidad. Todos los trabajadores están obligados "ejecutar los trabajos
y operaciones que les ordenen sus superiores dentro de los contenidos
generales de su competencia y categoría profesional, sin menoscabo de
su dignidad y formación profesional.

Art. 10. Por razón de permanencia en la Empresa el personal se cla
sifica en:

Primero.-Fijo: Cuando se contrata de modo permanente para realizar
el trabajo.

Segundo.-Eventual: El contratado por cierto tiempo para realizar tra
bajos de carácter temporal y extraordionario.

Tercero.-Interino: El que presta su trabajo de forma continua supliendo
ausencias de trabajadores por incapacidad laboral transitoria, servicio mili
tar, excedencias con reserva del puesto de trabajo o situaciones que obli
guen a la Empresa a reservar la plaza al trabajador ausente.

El personal no contratado como fijo, de acceder a esta condición, se
le computará el tiempo trabajado a efectos de prueba y antigüedad.

En ningún caso los contratos temporales que se suscribirán a partir
de la publicación en el ~Boletín Oficial del Estado. de este Convenio podrán
sobrepasar el 50 por 100 del personal contratado por la Empresa, ni tener
una duración inferior a nueve meses.

Tendrán una duración mínima de un año los contratos y/o sus prórro
gas recogidos en el Real Decreto Ley 1/1992, de 3 de abril.

Los Delegados de personal velarán por el cumplimiento del control
legal establecido para la contratación temporal, a petición del trabajador
contratado.

Los contratos se formalizarán adecuándose a lo previsto en la
Ley 2/1991, de Control de la Contratación.

CAPITULO III

Contrataciones y ceses

Art. 11. El ingreso del personal tendrá lugar por libre contratación
entre el trabajador y el titular de la Empresa.

Art. 12. El personal de nuevo ingreso quedará sometido a un período
de prueba que no podrá exceder de la señalada en la siguiente escala:

Personal titulado superior: Tres meses.
Personal titulado de grado medio, docente y técnico no titulado: Tres

meses.
Auxiliares técnicos y administrativos: Dos meses.
Auxiliares administrativos, profesionales de oficio y subalternos: Un

mes.
Personal no cualificado; Dos semanas.

Durante el período de prueba las partes podrán desistir del contrato
sin derecho a la indemnización. Transcurrido el período de prueba, el
contrato producirá plenos efectos.

Art. 13. Todo el personal de la Empresa tendrá, en igualdad de con
diciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes existentes en
cualquiera de los grupos profesionales.

Art. 14. El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de las causas
establecidas en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.

La jubilación se podrá producir a voluntad del trabajador cuando éste
cumpla los sesenta y cuatro años, y forzosa al cumplir los sesenta y cinco
años, salvo que por falta de cotización no tenga derecho a pensión de
jubilación, en cuyo caso le podrá ser prorrogado el contrato hasta que
cumpla el mínimo de cotización, siempre que se produzca antes de cumplir
los setenta años.

Art. 15. El trabajador que se proponga cesar en la Empresa volun
tariamente, deberá preavisar con un período de antelación mínimo de
quince días. El incumplimiento del plazo del' preaviso ocasionará una
deducción de su liquidación correspondiente a los días que haya dejado
de preavisar.

<:;;:i ",1 "antro ro",ibo 01 pro!>:viC!o on tio......po ~' f'or......"', vandrá oblig",do

a abonar al trabajador la liquidación correspondiente al terminar la rela
ción laboral. El incumplimiento de esta obligación llevará aparejado el
derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe del salario de
dos días por cada día de retraso en el 'abono de la liquidación con el
límite del ndmero de días de preaviso.

CAPITULO IV

Retribuciones

Art. 16. Las remuneraciones de los trabajadores comprendidas en
este Convenio estarán constituidas por el salario base y los complementos
del mismo y corresponden a la jornada completa y cómputo anual de
horas pactadas. Su cuantía será la señalada en los correspondientes a
nexos tanto para 1992 como para 1993.
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El pago de las retribuciones se realizará por meses vencidos, dentro
de los cinco primeros días del mes siguiente.

Art. 17. El salario base y el plus de antigüedad correspondiente a
una mensualidad será, para cada categoría profesional, el que se establece
en los anexos cOJ:respondientes.

Art. 18. Cuando por caso de necesidad un trabajador realice trabajos
correspondientes a categoría prrofesional superior a aquellas para las que
fue contratado, tendrá derecho a percibir durante el tiempo real de su
ejecución, el salario correspondiente a dicha categoría. Si permanece en
esta categoría más de seis meses ininterrumpidos, se le reconocerá al
trabajador la nueva categoría, siempre que exista vacante y reúna los requi
sitos que)a Ley o este Convenio establezcan.

Art. 19. El personal teendrá derecho a un plus de antigüedad por
cada período de tres años de servicios efectivos prestados a la Empresa.
El importe de cada trienio se hará efectivo en la, nómina del mes de su
vencimiento.

El trabajador que cese definitivamente en la Empresa perderá todos
los derechos de antigüedad y si posteriormente vuelve a ser contratado
sólo tendrá derecho a que se le compute la antigüedad desde la fecha
de este nuevo ingreso.

Art. 20. Las horas trabajadas durante las diez de la noche y las seis
de la mañana se retribuirán con un complemento del 25 por 100 sobre
el salario ordinario.

Se exceptúan de este complemento el personal cuyo salario se haya
establecido en atención a que el trabajo sea nocturno por su propia
naturaleza.

Art. 21. Las horas extraordinarias en ningún caso podrán ser retri
buidas con un incremento inferior al 75 por 100 de las ordinarias ni no
sobrepasarán las 50 al año.

Art. 22. El personal que de mutuo acuerdo con la Empresa utilice
los servicios de alimentación o de alojamiento, abonará, como máximo,
el 50 por 100 de los honorarios establecidos para los minusválidos.

El trabajador a quien se encomiende y acepte voluntariamente la vigi
lancia de las comidas y descansos correspóndientes, tendrá derecho a
disfrutar gratuitamente de los servicios de alimentación. El tiempo inver
tido en dicha actividad de vigilancia no se computará como jornada laboral.

Art. 23. Se establecen dos pagas extraordinaarias por el importe del
salario convenio más antigüedad, que se abonarán al trabajador nada más
iniciar las vacaciones de verano y la otra e,n el mes de diciembre.

De mutuo acuerdo, Empresa y trabajador, podrán establecer el pago
prorrateado en las nóminas mensuales de las pagas extraordinarias.

Art. 24. El importe de la media dieta será de 1.300 pesetas y la dieta
completa de 4.100 pesetas.

Art. 25. Cuando por necesidades de la Empresa el trabajador deba
utilizar vehículo 'propio, percibirá una indemnización de 27 pesetas por
kilómetro recorrido.

Cuando los centros de trabajo esté situados a más de dos kilómetros
del casco de la población, la Empresa podrá poner a disposición de sus
trabajadores medios de transporte o abonarles el importe del billete en
medio de transporte público.

Cuando el personal utilice para sus desplazamientos al centro de trabajo
el mismo vehículo que utilicen los minusválidos y le fuere encomendada
al·trabajador la vigilancia de éstos, tendrá derecho a una gratificación
de 13.500 pesetas. Este servicio no se computará como integrante de la
jórJlada laboral; en todo caso, estas tareas tendrán carácter voluntario.
No tendrá derecho a esta gratificación quien realice el servicio dentJ;o
de su propia jornada de trabajo.

CAPITIJLOV

Jornada, vacaciones y descansos

Art. 26. El número de horas de trabajo efectivo al año y su nonual
distribución semanal para cada una de las categorías afectadas por este
Convenio será de mil setetecientas sesenta y tres, salvo lo previsto en
los correspondientes anexos.

Art. 27. La jornada para todo el personal' será de treinta y nueve
horas semanales de trabajo efectivo, salvo que se indique otra cosa en
los correspondientes anexos. En ningún caso se podrán realizar más de
nueve horas diarias de trabajo.

Entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente mediarán,
como mínimo, doce horas; para el personal interno se reduce a ocho horas.

Art. 28. Las Empresas y trabajadores, previo informe de los repre
sentantes sindicales, podrán establecer un calendario interno de vacacio
nes, en el que podrán ampliar la duración de las mismas, fiestas laborales
y permisos especiales, salvando la debida atención de los semcios que
deban funcionar.

Para la ejecución de lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento
del número de horas anuales pactadas, no tendrán la consideración de
horas extraordinarias las que excedan de la jornada semanal establecida,
siempre quena se sobrepase lo previsto en el párrafo segundo del nú
mero 2 del artículo 34 del Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 29. Todos los trabajadores tendrán derecho a un descanso sema
nal mínimo de treinta y seis horas ininterrumpidas.

Art. 30. Todo el personal tendrá derecho a disfrutar, preferentemente
en verano, un mes de vacaciones anuales retribuidas. En ningún caso
estas vacaciones podrán ser compensadas económicamente.

Todo el personal que no tenga tratamiento distinto de jornada y vaca
ciones en los correspondientes anexos, podrá disfrutar, para asuntos pro
pios, tres días hábiles al cabo del año.

Art. 31. Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausen
tarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos
y por el tiempo siguiente:

a) Quince días, en caso de matrimonio.

b) Hasta tres días, en caso de nacimiento, fallecimiento de hijo, enfer
medad gravc, operación quirúrgica o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad, o afinidad. Cuando por tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento fuera de la provincia, el plazo
será de cinco días. .

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Un día por boda de un hijo o un hermano.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
de carácter ,público y personal. Cuando conste en una norma legal o con
vencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Art. 32. Todo el personal podrá solicitar hasta quince días de permiso
sin sueldo por ailo, que deberán serie concedidos si se hace con preaviso
de cinco días laborales.

Art. 33. Las/os trabajadoras/es por alumbramiento tendrán derecho
a ciento doce- días retribuidos, distribuidos a su opción, o el período que
legalmente se establezca.

Art. 34. Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabl\io, retribuida,
que podrán dividir en dos fracciones. Dicho período no podrán disfrutarlo
simultáneamente los dos cónyuges.

CAPITIJLO VI

Excedencias y fonnación

Art. 35. Se concederá excedencia forzosa, además de en los casos
previstos en el Estatuto de los Trabajadores, por el ejercicio de funciones
sindicales de ámbito provincial o superior, siempre que la Central Sindical
a la que pertenece sea un Sindicato representativo. La Empresa podrá
concéder excedencias especiales con reserva del puesto de trabajo, pero
sin derecho a cómputo de antigüedad, cuando lo solicite el trabl\iador
por razones de ampliación de estudios, promoción del trabajador dentro
del sector, maternidad, cuidado de un menor, funciones sindicales, etc.

Art. 36. El personal docente, dentro de su jornada laboral, tendrá
derecho a treinta y cinco o cuarenta y tres horas, centros sin internado
o con internado, respectivamente, dedicadas a su formación dentro del
propio centro de trabajo o a permisos para formación externa.

El personal docente que asista a cursos de perfeccionamiento, previo
penuiso del empresario, tendrá derecho a percibir su retribución durante
su duración siempre que la Administración Educativa pague el sustituto.

Los demás trabajadores afectados por este Convenio podrán llegar con
la Empresa a acuerdos para la fonuación y reciclaje profesionaL La dura
ción máxima de las actividades y cursos para este fin no superará las
treinta y dos horas anuales, salvo razones justificadas.
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CAPITULO VII

Faltas y sanciones
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CAPITULO VIII

Derechos sindicales
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Art.37. Serán consideradas faltas leves las siguientes:

a) Tres faltas de puntualidad cometidas dur~teun período de treinta
días.

b) No notificar en un plazo de veinticuatro horas siguientes a la ausen
cia los motivos que justificaron la falta al trabajo.

e) El abandono del servicio sin causa justificada, aunque sea por breve
tiempo, siempre que por los perjuicios que origine a la Empresa, a los
minusválidos o a los compañeros de trabajo no deba ser considerada grave
o muy grave.

d) Negligencia en el cumplimiento de las normas e instrucciones
recibidas.

Art. 38. Serán faltas graves:

a) Más de tres y menos de 10 faltas de puntualidad cometidas durante
un período de treinta días.

b) Falta injustificadamente al trabajo más de un día en un período
de treinta días.

e) Falta de atención debida al trabajo encomendado y la desobediencia
a las instrucciones de sus superiores en materia de servicio con perjuicio
para la Empresa o los minusválidos.

d) La reiteración o reincidencia en falta leve en el plazo de sesenta
días.

Art.39. Serán faltas muy graves:

a) Más de 20 faltas de puntualidad cometidas en un año.
b) La falta il\iustificada al trabajo durante tres días en un período

de un mes.
c) La simulación de enfennedad o accidente.
d) Los malos tratamientos df palabra u obra a los minusválidos, Jefes

y compañeros.
e) El abandono del trabajo o negligencia grave cuando cause graves

peIjuicios a la Empresa o pueda originarlos a los minusválidos.
f) El fraude, la deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco

mendadas, y el hurto, robo o complicidad, tanto en la Empresa como a
. terceras personas, cometido dentro de las dependencias de la Empresa

o durante el servicio.
g) El abuso de autoridad.
h) La reiteración o reincidencia en faltas graves cometidas durante

un trimestre.

Art. 40. La enumeración de las faltas de los artículos anteriores es
enunciativa.

Art. 41. La Empresa tiene facultad de imponer sanciones. Todas las
sanciones deberán comunicarse por escrito al trabajador, indicando los
hechos, la graduación de la misma y la sanción adoptada.

Las faltas graves o muy graves deberán ser comunicadas para su cono
cimiento al Delegado sindical, si lo hubiera.

Art. 42. Las sanciones máximas que podrán imponer las Empresas,
según la gravedad y circunstancias de las faltas, serán las siguientes:

a) Faltas leves: Amonestación verbal. Si fueran reiteradas, amones-
tación por escrito. "

b) Faltas graves: Amonestación por escrito con conocimiento de los
Delegados de personal o Comité de Empresa. Suspensión de empleo y
sueldo hasta quince días cuando exista reincidencia.

c) Faltas muy graves: Amonestación de despido. Suspensión de
empleo y sueldo hasta sesenta días. Despido.

Art. 43. Las infracciones cometidas por los trabajadores prescribirán,
en caso de faltas leves, a los diez días, las graves a los quince días y
las muy graves a los cincuenta días; en ambos casos, a partir de la fecha
en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión.

Art. 44. Ningún trabajador podrá ser discriminado en razón de su
afiliación sindical.

Art. 45. Todo trabajador podrá ser elector y elegible para ostentar
cargos sindicales, siempre que reúna los requisitos establecidos en el Esta
tuto de los Trabajadores y la LOLS.

Art. 46. Tanto los miembros de los Comités de Empresa como los
Delegados sindicales, tendrán' todas las garantías expresadas en la Ley.

Art. 47. De acuerdo con el artículo 8 del título IV de la LOLS, los
trabajadores afiliados a un Sindicato podrán en el ámbito de la Empresa
o centro de trabajo:

a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad a lo establecido
en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, todo ello fuera de las horas de
trabajo y sin perturbar la actividad nonnal del centro.

c) Recibir información que le remita su Sindicato.
d) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que

puedan interesar a los afiliados y a los trabajadores en general, la Empresa
pondrá a su disposición un tablón de anuncios que deberá situarse en
el centro de trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso
al mismo de los trabajadores.

Art. 48. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, auto
nómico o estatal en las organizaciones más representativas, tendrán dere
cho, según el artículo 9 de la LOLS, a:

a) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar
en actividades propias de su Sindicato o del col\iunto de los trabajadores,
previa comunicación al empresario, sin interrumpir el trabajo normal.

b) Los representantes sindicales que participen en las negociaciones
de los Convenios Colectivos, manteniendo sus vinculaciones como traba
jador en activo en alguna Empresa, tendrán derecho a la concesión de
los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio
de su labor negociadora, siempre que esté afectado por la negociación.

c) Al disfrute de los pennisos no retribuidos necesarios para el
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo.

d) A la excedencia forzosa, con derecho a reserva del puesto de trabajo
y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio de su cargo repre
sentativo, debiendo incorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes
siguiente a la fecha del cese.

Art. 49. Para facilitar la actividad sindical en la Empresa, provincia,
región, comunidad Autónoma o Estado, las Centrales sindicales con dere
cho a formar parte de la Mesa Negociadpra del Convenio podrán acumular
las horas de los distintos miembros de los Comités de Empresa y, en
su caso, de los Delegados de personal pertenecientes a sus organizaciones
en aquellos trabajadores, delegados o miembros del Comité de Empresa
que las Centrales Sindicales designen.

Para hacer efectivo lo establecido en este artí~ulo, los Sindicatos comu
nicarán a la patronal el deseo de acumular las horas de sus Delegados.

Los acuerdos que a efectos de fijar el número de permanentes sindicales
se negocien con las Administraciones en la aplicación de este artículo,
también serán notificados a la organización patronal.

Las Administraciones correspondientes harán éfectivos los salarios de
dichos liberados, según la legislación vigente.

Los Sindicatos tienen la obligación de comunicar al centro el nombre
de su trabajador liberado, previa aceptación del mismo.

Art. 50. Se garantizará el derecho que los trabajadores del centro
tienen a reunirse en el mismo centro, siempre que no se perturbe el 
desarrollo normal de las acti\..iOades del mismo y, en todo caso, de acuerdo
con la legislación vigente.

Las reuniones deberán ser comunicadas al Directür e representante
de la Empresa con la antelación debida, con indicación de los asuntos
incluidos en el orden del día y las personas no pertenecientes al centro
que van a asistir a la asamblea.

Con el fin de garantizar este derecho al personarno docente, los centros
podrán regular el trabajo del día, con el fin de hacer posible la asistencia
de este personal a dichas asambleas.
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CAPITULO IX

Mejoras sociales

Art. 51. Los hijos de los trabajadores tendrán derecho a plaza de
enseñanza gratuita en cualquier centro afectado por este Convenio, dentro
de la Comunidad Autónoma donde residan, siempre que reúnan las carac
terísticas previstas para los alumnos del centro al que soliciten la plaza.

Cuando la solicitud no se realice para el centro en que presten sus
servicios, deberán formular la petición a la Comisión Paritaria en el mes
de mayo. En la solicitud aportarán los datos necesarios y suficientes, tanto
del alumno como del centro.

Art. 52. Todas las Empresas comprendidas en el ámbito de aplicación
de este Convenio deberán contar con una póliza de responsabilidad civil
de cuantía suficiente ajuicio de la Comisión Paritaria que cubra al personal
afectado por este Convenio.

A tal fin, existirá una póliza de la cual será tomadora ANCEE y admi
nistradora y tut.eladora la Comisión Paritaria del Convenio.

Los centros afectados por est.e Convenio, en un plazo no superior a
tres meses a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado" del
Convenio, se adherirán a dicha póliza y notificarán públicamente, en el
mes de enero de cada año, a los representantes de los trabajadores la
suscripción de la misma y los procedimientos a seguir en caso de siniestro.

Deberá estar asegurado todo el personal afectado por el Convenio y
la acreditación se hará por los boletines TC-2. También se asegurarán,
nominalmente, todos los trabajadores en situación de excedencia forzosa,
excepto los designados o elegidos para un cargo público, aun cuando no
figuren en el TC-~ del centro.

A la Comisión Paritaria corresponde velar por el cumplimiento de lo
establecido en esta disposición adicional.

Art. 53. Todo el personal de los centros no concertados o subven
cionados tendrá derecho, al cumplir los doce años de servicios en la Em
presa, a una gratificación extraordinaria equivalente al 7 por 100 de la
remuneración anual establecida para su categoría en las tablas salariales
vigentes en ese momento. Esta gratificación se percibirá cada vez que
el trabajador cumpla un múltiplo de doce años de antigüedad.

El trabajador perderá este derecho si con anterioridad fuese sancionado
con falta grave o muy grave y ésta no estuviese prescrita o, aun estándolo,
en dicho período se le sancionará por la Comisión de seis o más faltas
graves o muy graves.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se respetarán como derechos adquiridos las condiciones de
jornada y vacaciones más beneficiosas que viniesen disfrutando los tra
bajadores antes de la entrada en vigor de este Convenio y se conservarán
como derecho .ad personam_.

Segunda.-Las diferencias de sueldo que las Empresas adeuden a los
trabajadores, como consencuencia de la aplicación desde elide enero
de 1992 de las nuevas tablas salariales, deberán quedar totalmente saldadas
en un plazo de dos meses a partir de la publicación en el «Bolet.ín Oficial
del Estado_ del presente Convenio.

Tercera.-Si durante 1993 el ¡PC experimenta un aumento superior
a lo previsto, el personal docente de los centros concertados tendrán el
incremento correspondiente a la diferencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los centros y el personal afectado por este Convenio cum
plirán las disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo contenidas
en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 19) y demás disposiciones
de carácter general. A tal efecto, al comienzo de cada curso, el centro
podrá solicitar al Instituto de Salud e Higiene (u Organismo Autónomo
competente), o del Médico del centro, una revisión médica de los tra
bajadores que así lo deseen. En cada centro de trabajo se designará un
responsable de Seguridad e Higiene.

Segunda.-Deberían ser consideradas por la Seguridad Social CCillO

enfermedades profesionales las siguientes:

Enfermedades neurológicas crónicas.
Patología otor!"ii,:::;bringológicas.
Er:.f~rrnedades infecto-contagiosa crónicas.
Alergias crónicas.
Enfermedades del aparato locomotor.

Tercera.-El personal titulado de grado medio y superior con una anti
güedad mínima de tres años en la Empresa podrá solicitar excedencia
forzosa con reserva del puesto de trabajo por un año prorrogable excep-

cionalmente por otro más para ampliación de estudios relacionados con
su profesión, dando prioridad a los graduados universitarios que quieran
hacer. licenciaturas o, cuando estando en posesión de éstas, pretendan
realizar el doctorado.

Lo señalado en el párrafo anterior se hará extensivo a los trabajadores
que precisen obtener una titulación para desarrollar sus tareas pro
fesionales.

ANEXOI

Centros de enseñanza

Contrataciones, ascensos y ceses

Art. 54. En los centros concertados la contratación del profesorado
titular se hará de acuerdo con lo previsto en la LODE. En los centros
de enseñanza, la duración mínima de los contratos temporales del Profesor
titular será hasta el 31 de agosto del curso escolar en que se les contrata.

Retribuciones

Art. 55. Los trabajadores a quienes se les encomiende algunas de
las funciones que más adelantc se señalan tendrán derecho, cada mes,
a los siguientes complementos salaria~es:

Director del centro, 25.080 pesetas.
Viccdirector o Coordinador de la Sección de Formación Profesio

nal, 17.765 pesetas.
Jefe de Estudios y Secretario, 15.675 pesetas.
Encargado de residencia o internado, 13.585 pesetas.

Art. 56. El profesorado de los centros concertados que perciba su
remuneración por pago delegado, tendrá derecho al Plus de Rcsidencia,
cuando deba residir en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. Su: cuantía
será equivalente al 95 por 100 de lo que las Administraciones educativas
abonen por este concepto a sus funcionarios.

Art. 57. Cuando por cualquier circunstancia el concierto o subvención
quede resuelto o en suspenso para la totalidad o parte de las unidades
concertadas, el Profesor afectado sólo tendrá derecho a exigir de la Em
presa los salarios que le correspondan por la aplicación de las tablas
salariales del presente Convenio para centros no concertados.

Los trabajadores que se vean afectados por expedientes de regulación
de plantillas corno consecuencia de la retirada de conciertos por las Admi
nistracioncs educativas, se les aplicará el acuerdo suscrito por los Sin
dicatos, patronales y MEC de fecha 24 de mayo de 1989 o los que suscriban
con posterioridad, tanto con el Ministerio de Educación y Ciencia como
con otras administraciones educativas.

Art. 58. Cuando en los conciertos o subvenciones se establezca un
módulo para salarios, los centros acogidos a los. mismos o, en su caso,
la Administración por pago delegado, abonará a los afectados el importe
de dicho módulo. En ningún caso, por la aplicación de los módulos eco
nómicos seilalados, podrá percibir el trabajador una cantidad inferior a
la que las tablas salariales del Convenio establecen.

Jornada, vacaciones y descansos

Art. 59. El número de horas de trabajo efectivo al año y su normal
distribución semanal para el personal docente de los centros de ensf"ñanza
son las que en éste y artículos siguientes se especifican:

De centros sin internado, 1.325.
De centros con internado, 1.382 (").

Art. 60. Lajornada pa'ra el personal docente será de veinticinco horas
lectivas y cinco complementarias más Uil número de horas. En los nivelés
no concertados se fijará. igualmente la jornada para el profesorado.

Duran.t~ e: período estival el personal administrativo de los centros
de enseñanza, sin internado, tendrá derecho a jornada continuada. En
estos centros se extenderá la jornada intensiva para el resto del personal
cuando en el mismo no se lleven a cabo actividades durante el verano;

Art.61. Cada año, alternativamente, el 50 por 100 del personal docen
te de los centros de enseñanza con internado disfrutará quince días más
de vacaciones de verano. Al profesorado que en aplicación de lo señalado
no le corresponda disfrutar dicho incremento de vacaciones tendrá de
recho ese mes a un plus compensatorio de 27.000 pesetas. Igualmente
disfrutará de seis días de vacaciones en Semana Santa y ochodias en
Navidad.

El profesorado de los centros de enseñanza donde no exista internado
tendrán derecho a iniciar las vacaciones de verano una semana después
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de los alumnos y a incorporarse una semana antes del regreso de éstofl.
En Semana Santa y Navidad tendrán las mismas vacaciones que los
alumnos.

Jo~l resto del personal de los centros de enseñanza disfrutarán, dis
tribuidos en cuatro períodos, dos de los cuales incluirán, preferentemente,
fechas de la Semana Santa y Navidad, hasta un total de dieciocho días
naturales más de vacaciones al año. Los restantes se disfrutarán apro
vechando los períodos de inactividad o menor actividad de los servicios.

Las Empresas y trabajadores, previo informe de los representantes
sociales, podrán éstablecer un calendario interno de vacaciones, en el que
podrán ampliar la duración de las mismas, fiestas laborales y pennisos
especiales, salvando la debida atención de los servicios que deban
funcionar.

. Para la ejecución de lo señalado en el párrafo anterior y el cumpli-'
miento del número de horas anuales pactadas, no tendrán la consideración
de horas ext.raordinarias las que excedan de lajornada semanal establecida,
siempre que no se sobrepase lo previsto en el párrafo segundo del nú
mero 2 del artículo 34 del Estatuto de los Trab~adores.

Enfermedades y permisos

Art.62. El profesorado titular de los centros concertados, en situaci6n
de incapacidad laboral transitoria y durante los tres primeros meses, reci
birá el complemento necesario hasta completar el 100 por 100 de su retri·
bución salarial total, incluidos los incrementos salariales prouucidos en
el período de b~a. En caso de continuar la incapacidad, se abonará hasta
el 100 por 100 un mes más por cada trienio de antigüedad.

ANEXO n

Centros de terapia ocupacional

ANEXO m

Centros de promoeión laboral

Art.67. Lajornada para el personal que presta sus servicios en centros
especiales de empleo, centros ocupacionales de iniciación productiva o
cualquier otro que tenga por finalidad la prod~('ción o la inidación pro-
ductiva de los minusválidos, aunque para ello éstos deban recibir ins
trucción en sus puestos de trabajo y cuente con servicios de ~uste personal
y social, será la siguiente:

1. Número de horas de trabajo efectivo, mil ochocientas nueve.
2. Jornada semanal, cuarenta horas.

Art. 68. Las vacaciones para el personal a que se refiere este articulo
serán de un mes, a disfrutar preferentemente en verano, y ocho días natu
rales de permiso retribuido al año por asuntos propios, que se disfrutarán
en cuatro períodos, como máximo, aprovf'chando pf'ríodos de baja acti·
vidad.

Art. 69. Las Empresas y traba,jadores, pre"io informe de los repre
sentantes sindicales, podrán establecer un calendario interno de vacacio
nes, en el que podrán ampliar la duración de las mismas, fiestas laborales
y permisos especiales, salvando la debida atención de los servicios que
deban funcionar.

Para la ejecución de lo señalado en el párrafo anterior y el cumplimiento
del número de horas anuales pactadas, no tendrán la consideración de
horas extraordinarias las que excedan de la jornada semanal establecida,
siempre que no sobrepase lo previsto en el párrafo segundo del nú
mero 2 del artículo ,34 de los Estatutos de los Trabajadores.

Art. 70. Se respetarán como derechos adquiridos las condiciones de
jornada y vacaciones más beneficiosas que viniesen disfrutando los tra
bajadores antes de la entrada en "igor de este Convenio y se conservarán
como derecho -ad personam~.

"(") La.~ hora'! a.nuales se reducirán en se,.enla y ocho cuando disfrute del in~Temento

de vaeal'Íones anuales del artículo 61, párrafo primero.

ANEXO IV

Art. 63. Se consideran, a los efectos de este anexo, centros de terapia
ocupacional exclusivamente aquellos eentros cuya actividad sea la labor
terapia, entendiendo por tal la ejecución de programas orientados a la
conservación de las facultades de los minusválidos, a su autonomía y a
su satisfaccidn personal y social. Se excluyen, por tanto, de este anexo
los centros especialf's de empleo, los centros ocupacionales df' iniciación
productiva y cualquier otro centro, sea cual fuere la denominación, que
tenga por finalidad la producción o la iniciación productiva de los minus
válidos, aunque para ello éstos deban recibir instrucción en sus puestos
de trabajo y cuente con servicios de ajuste personal y social.

Jornada y vacaciones

Art. 64. El personal técnico no titulado, subgrupo cuarto, del gru
po 1, que prf'sta servicios en los'" centros de terapia ocupacional, tendrá
una jornada de treinta y siete horas semanales.

El número de horas de trabajo efectivo al aflO para el pers.onal seftalado
en el párrafo anterior será de mil quinientas noventa y una.

Art. 65. El personal a que se refiere el artículo anterior disfrutará,
preferentemente en verano, un mes de vacaciones'rf'tribuidas; estas vaca
ciones no podrán ser compensadas económicamente, y, además, veinte
días más de vacaciones' distribuidas a lo largo del año en cuatro períodos,
dos de los cuales coincidirán ('on las fiestas de Navidad y Semana Santa.
Los restantes se disfrutarán aprovechando los períodos de inactividad
a menos actividad de los servicios.

Art. 66. Las Empresas y trabajadores, previo informe de los repre
sentantes sindicales, podrán establecer un calendario interno de vacacio
nes, en el que podrán ampliar la duración de las mismas, fiestas laborales
y permisos especiales, salvando la debida atención de los servicios que
deban funcionar.

Para la ejecución de lo señalado en el párrafo anterior y el cumpli
miento de número de horas anuales pactadas, no tendrán la consideración
de horas extraordmarias las que exceda de lajornada semanal establecida,
sif'mpre que no se sobrepase lo previsto en el párrafo segundo del nú'
mero 2 df'1 artículo 34 de los Estatutos de los Trabajadores.

Tablas salariales 1992

Personal técn'ico titulado:

Titulado de grado superior .
Titulado de grado medio
Logopeda .
Fisioterapeuta .

Personal_ docente:

a) Profesor titular .
b) Profesor titular de Enseflanzas Especiales
e) Profesor de Taller
d) Adjunto de Taller ..
e) Educador . : .

Personnl técnico no titulado:

a) Jefe de Producción ..
b) Adjunto de Producción ..
c) Encargado .
d) Ayudante .

Sueldo

Peseta'!

157.213
115.792
115.782
115.792

128.496
111.802
108.632
107.200
108.632

125.086
117.267
107.442
100.718

Trienios

6.563
4.725
4.725
4.725

4.636
3.992
4.057
3.961
4.095

5.100
4.660
4.201
4.173
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CLA81FICACION DEL PER80NAL

Auxiliares técnicos:

a) Cuidadores .
b) Auxiliares y Especialistas no Médicos .

Personal administrativo:

Jefe Superior
Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar ..
Aspirante

Profesionales de oficios:

Jefe de Cocina . , .
Gobernanta .
Oficial de primera .
Oficial de segunda y Cocinero .
Ayudante de Cocina .
Personal de Servicios Domésticos .
Personal no cualificado : .

Personal subalterno:

Conserje .
Ordenanza
Portero, Vigilante y Sereno ..
Telefonista
Ascensorista ....
Botones ....

Sueldo

Pesetas

83.765
78.217

125.769
117.892
112.507
84.054
79.096
73.983
54.545

93.268
93.268
83.276
78.412
68.433
66.478
66.478

74.308
71.592
68.821
68.183
67.099
51.618

Tril:'nios

Pesetas

3.538
3.292

5.252
4.858
4.595
3.562
3.292
3.073
2.290

4.204
4.204
3.754
3.455
3.003
2.927
2.927

3.305
3.153
3.003
3.003
2.927
2.279

Personal técnico de Grado Superior.-Es el, que estando en posesión
de título universitario o de Escuela Técnica de igual grado, realiza en
la Empresa funciones propias del título para el que fue contratado.

Personal técnico de Grado Medio.-Es e¡'que, estando en posesión de
título de Grado Medio, es contratado por la Empresa en consideración
al título alcanzado y ejerce con plena responsabilidad las funciones propias
de su profesión.

En esta categoría se incluyen, entre otros, los siguientes profesionales:

a) Logopeda. Es el profesional cuya función tiene por objeto la detec
ción, exploración, adaptación y readaptación de los trastornos de la voz,
audición, habla y lenguaje.

b) Fisioterapeuta. Es el profesional que ejecuta tratamientos de reha
bilitación de alteraciones músculo-esqueléticas a través de medios físicos
no cruentos.

Personal docente

Profesor titular.-Es el que, en posesión del diploma de Pedagogía Tera
péutica, Lenguaje y At¡dición u otro que le habilite para. la Educación
Especial, tiene a su cargo un curso, impartiendo a los alumnos, como
mínimo, las materias consideradas fundamentales.

Profesor titular de Enseñanzas Especiales.-Es el que, (:on conocimien
tos teóricos y prácticos, ejerce funciones docentes, impartiendo materias
no sujetas a un programa oficial completo y tiene a su cargo un grupo
de alumnos.

Profesor auxiliar.--8e suprime esta categoría, pasando los actuales a
la categoría de Profesor Titular de Enseñanzas Especiales.

Profesor de Taller.-Es quien instruye a los alumnos en los conoci
mientos teóricos y prácticos correspondientes a una o más tareas de una
profesión u oficio y, además, lleva el inv.entario del material, herramientas,
útiles y materias primas, estando a su cargo la supervisión, conservación
y entretenimiento de los mismos, de forma que su estado responda siempre
a la necesidad de su eficiente seguridad.

Adjunto de Taller.-Es el que colabora con el Profesor e instruye a
los alumnos en las clases prácticas bajo la din'cción de aquél.

Educador.-Es el que, en posesión de la titulación correspondiente,
ha sido contratado por un Centro de Enseñanza para realizar actividades
educativas. En otro caso, o en otro lipa de Centros, se adscribirá a la
categoría profesional para laque fue contratado.

Personal técnico no titulado

ANEXO V

Centros de Educación Especial concertados

Profesor titular de Educación General Básica: 16.157 pesetas.
Profesor de Taller; 16.157 pesetas.

Al personal docente de las categorías profesIOnales que se señalan
a continuación, en función de lo establecido en la disposición transitoria
del Convenio, se le abonará en la nómina de atrasos del pago delegado
en una sola paga las siguientes cantidades:

Jefe de Producción.-Es el técnico que, con mando directo sobre Adjunto
de Producción, encargados y ayudantes, tiene la responsabilidad del tra
bajo, la disciplina y seguridad del personal. Tiene a su cargo la dirección
de los talleres, control de combustibles, materias primas, ek., clasificación
y distribución de trabajos y personal a su cargo, estudios de producción
y rendimiento, debiendo participar en la producción, cuando se produzca.

Adjunto de ProducciÓn.-Es quien a las órdenes del Jefe de Producción,
si lo hubiere, dirige los trabajos del taller con responsabilidad sobre la
forma de ordenarlos. Le corresponde la dirección del personal a sus órde
nes, la actualización profesional o instrucción de los minusválidos a él
encomendados en los Centros Ocupacionales o Especiales de Empleo, par
ticipando directamente en las actividades de producción cuando existan.

Responderá de la disciplina del taller, así como facilitar información
sobre costes, presupuestos e inventarios (corresponde a la anterior cate
goría de Maestro de Taller).

Encargado.-Es el técnico que dirige los trabajos de una sección o grupo
de trabajo, correspondiéndole la ordenación del mismo. Se ocupará de
la adecuada ejecución de los trabajos, participando, directamente en la
producción, cuando exista, actuando a las órdenes del Jefe de Producción,
donde existiese.

Ayudante.-Es el técnico que participa en la producción, si la hubiera,
y en las actividades laborales y de reciclaje y formación de los minus
válidos, a las órdenes del Jefe de Producción o Encargado

Cuidador.-Es el trabajador que con capacidad y funciones polivalentes
preste servido;; complementarios para la asistencia y atención de minus
válido, cuidando el orden y ejecución de las actividades eh todos los actos
del día y de la noche, colaborando en programas de adquisicion de hábitos
e, incluso, de modificación de conducta, pudiendo tener la responsabilIdad
de un grupo de minusválidos en actividades de aseo personal, habitua
ciones, cuidados higiénicos, alimentación, ocio y tiempo libre, excursiones,
campamentos, atención de rutas y demás funciones asistenciales y de inte
gración que le sean encomendadas.

Sueldo Trienios

Pesetas Pesetas

164.866 4.488
164.866 4.488
150.376 4.488

Profesor titular .
Profesor de' Taller (Formación Profesional)
Logopeda y otros titulados de Grado Medio

Los Logopedas y otros titulados de Grado Medio con título de Grado
Superior, que con anterioridad a mayo de 1987 vinieran percibiendo el
sueldo de titulado de Grado Superior, tendrán derecho a seguir percibiendo
el salario establecido en las tablas de anexo IV para dicha categoría.

El sueldo para todas las categorías del personal que presta servicios
en Centros de Enseñanza concertada le será de aplicación las tablas sala·
riales del anexo V.
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ANEXO IV

Oficial de segunda.~Es el operario que, ~in llegar a la especialización
exigida para el Ofidal primera, ejecuta las de su especialidad con la sufi
ciente corrección y efit·acia. En esta categoría se ineJuye al Oficial de Man
tenimiento, Conductores y Cocinero.

AyÍldante de Codna.-Es el operario que está a las órdenes del Jefe
de Cocina o Cocinero y le ayuda en sus funciunes.

Personal de Servicios Domésticos.~Son los que se ocupan del aseo
y limpieza de dependendas, lavado, costura y plancha.

Personal no cuulificado.-Es el que desempena actividades que no intp
gran propiamente un oficio o especialidad.

Conserje.-Es el que tiene a su mando a los Porteros y otros sub~ternos,

distribuye su trabajo, cuidando de su actuación y disciplina, siendo, ade-.
más, responsable del ornat.o y policía de los locales a su cargo.

Ordenanza. ';e encarga de hacer recados dentro o fuera del centro,
orientar al público, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia
y atender al teléfono () centralita, que no le ocupen permanentemente.

Portero.-,-Es el que cuida los accesos a los Centrus y Dependencias,
cont.rolando las ent.radas y salidas de personas, realizando funciones de
ulstodia y vigilancia.

Telefonista.-Tiene por función establecer y atender las comunicaciones
tc1efónicas interiores y exteriores, velando por el buen funcionamiento
de la centralita.

Ascensorista.-,-Es el que tiene a su cargo la atención y manejo del
ascensor.

Botones.~Esel mayor de dieciséis ymenor de dieciocho años que realiza
recados, repartos y otras funciones de carácter elemental:

Auxiliares técnicos:

Personal técnico no titulado:

4.845
4.172
4.240
4.139
4.279

3.697
3MO

Pesetas

6.858
4.9:38
4.938
4.938

5.329
4.870
4.3~O

,1.361

f>.488
5.077
4.802
~lí2¿

3.440
3.211
~.3Y3

Trieni<l~

Pesetas

90.466
84.174

Sueldo

169.790
125.055
125.055
125.055

I:J5.831
127.323
121.50R
90.í·7S
Wi.424
79.902
58.909

138.776
120.746
117.323
115.776
117.323

1:35.093
126.648
116.037
108.775

I
I

.:.:::: I
.: !,

. . . . .. I

Titulado de Grado Superior
Titulado de Grado Medio
Logopeda
Fisioterapeuta .

a) Jefe de Producción
b) Adjunto de Prorlucción
e) Encargado
d) Ayudante

Personal técnico titulado:

Personal docente:

Tablas salariales 1993

a) Profesor titular .
b) Profesor titular de Enseñanzas EspecIales .. I
c) Profesor de Taller.. .: I
d) Adjunto de TaU",r
e) Educador............ . .

a) Cuidadores .
b) Auxiliares y E<¡pecla~Í!<t:a<¡ no Medicas

l'ersmwlat1mirlis.tro.tj'UO:

Jefe Superior _ .
.Jefe de p.rimera
.Jdc de ~wgunda

Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar
Aspirante

Auxiliares y Especialista."'I no Medkos.-Son" aquellos que, con con~

cimentos prácticos de la especialidad para la (IUe son contl"atados, des(~m

peñan funciollt:'s auxiliares para la atención de los minusválidos en gabi
netes, residencias. centros de rehabilitación. etc., bajo las órdenes e ins
trucciones del Director de la institudón o personas ('ti quien delegue.

Jefe snperior.-gs el provisto, o no, de pod./re!.'! y bajo la dependencia
directa de la Dirección General, tiene a su cargo la direcdón administrativa
del Centro.

Dependen de ellas diversas s('cciones administrativas a las que imprime
unidad. Deberá tener .preparadón completa de los distintos trabl;\jos que
una administración supone, estará al tanto de la legislación y disposiciones
oficiales que se dicten en relación con el servicio que tiene encomendado
y cuantas instrucciones de la Empresa para la buena marcha administrativa
y ordenación de los servicios.

Jefe de primera.-J:i~s el empleado, provisto o no de poderes, que actúa
a las órdenes inmediata del Jefe superior, si lo h~biere, y lleva la res
ponsabilidad directa de uno o más serviCIos. Están incluidas en esta cate
goría aquellas personas que organizan y construyen la cont.abilidad de
la Empresa.

Jefe de segunda.--Es el administrativo que actúa a las órdenes inme-.
diatas del Jefe de primera respectivo, si lo hubiere, y está encargado de
orientar, dirigir o imprimir unidad a los servicios que tenga a su cargo,
sustituyendo a los Jefes de primera en caso de ausencia. Le corresponde
distribuir el trabajo entre los .Oficiales, Auxiliares y demás personal que
de él dependan. Se asimilarán de esta catí'goría 1\IS Cajeros con firma
que, con empleados o sin ellos a sus órdenes, tengan encomendada la
función de realizar los cobros y los pagos generales de la Empresa, así
como la cust.odia de caudales, confección de presupuestos y todos los
documentos que se relacionan con la Caja. Por su cargo de confianza,
el Cajero será siempre de libre designadóm de la Empresa.

Oficial de primera.-Es el empleado mayor de veinte aúos que actúa
a las órdenes de un Jefe, si lo hubiere, y tiene a s.u cargo un servicio
determinado dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad con o sin
empleados a sus órrlC'lleS, realizan trabajos que requieran cálculos, estudio,
preparación y condidones adecuadas, tales como cálculos de estadística,
transcripción de libros de cuentas corrientes, redacción de corresponden
cia con inkiativa propia, liquidaciones y cálculo de nóminas de salarios,
sueldos ti operaciones análogas.

Se considerarán inciu,idos en esta categoría los Cajeros de cobros y
pagos sin firma, Traductores, Taquimecanógrafos en idioma extranjero
que tornen al dictado 100 palabras por minuto, traduciéndolas directamente
a máquina en seis, los Jefes de Almacén y los que llevan a cabo, mediante··
el empleo de máquinas ordenadoras y la adecuada disposición de elementos
a partir de los datos de programa de trabajo, la realización de los mismos,
resolviendo cuantos problemas surjan en su ejecución.

Oficial de segunda.-Es el empleado que, con' iniciativa y responsa
bilidad restringida, subordinado a un Jefe u Oficial de primera, realiza
trabajos de caráct.er auxiliar secundario que sólo requieren conocimientos
generales de la técnica administrativa. Se incluyen en esla categoría los
Taquimecanógrafos, de uno y otro sexo, que tomen al dictado, en idioma
nadonal, llfi palabras por minuto traduciéndolas directamente, escriban
al dictado 350 pulsaciones por minuto o con la de 320 en trabajos de
copia.

Auxiliares.-Son los empleados, mayores de dieciocho años, que se dedi
can a operaciones elementales oe carácter administrativo, que no requieren
iniciativa propia Se incluyen' en esta categoría los Auxiliares de Caja y
los Taquimecanóp;rafos. de uno y otro sexo, que con pulcrit.ud y corrección
realicen de m'~canografíasin alcanzar la veloddad exigida a los Oficiales
de segunda.

Aspirantes.·-Es ~'1 emplt>afÍtJ, entre r1ieeiséis y dieciocho años, que se
inicia en los trabajos administrativos.

.Tefe de eodon.-Es el profesional que presta servicios en Empresas
en las que trabajan más de tres cucineros, tpniendo a su cargo a torio
el personal de cocina. responsabilizándose del buen fin eie los alimentos,
de su condimentación y prf'sentacion, asi cumo del cuidado de su servicio
en las debidas condiciones.

Gob~r!lanla.--Es la qlw til~I1e a :::u carg" la on:alliz:wIón y control del
J'er.';nIl81 dI· servicks doméstico'>, la cust(uli,l. dp materiaL utell~iliosdornoi.s
j ¡('oc; J' aJitw'I-.tOS. (':·,tandú enc:<rgada. f~r. <;I~ '.ASO, d. la ('ollheción de menús,
Of/!<lniD.triórl y control de la lavandería y lencería, elc.

Oficial dí' prirT'.t"Cn.-F.s el operario f'specia.1izadn qUi' realiza :::us trabajos
\'on tal gr?rio tI.e l_wrferTión q,H:' no súlo p,'rmite lJ('v~\r a ,·abo los qne
'.can gt'nf>rale'i de] mismo. sino aqlldl()~ otro" que supone:l 1m especial
conocimil'uto, empf"ño y delicadeza, sahiendo Ie<·r e intf'rpretar croquis
.\0" planos cOlllpli<'ado;; y d€ cualquier tipo relacionftdos con su trabajo y
¡'sIwciaiidad.
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Profesionales de oficios:

r:
--~.-

Su~!do Tri~¡os

Pesetas PeSf'tas

I

COMISION NEGOCIADORA DE L08 ACUERDOS DE ADHESION DE
LA EMPRESA .ALCATEL CABLE CONTRACTING, SOCIEDAD ANO
NIMA". AL CONVENIO COLECTIVO DE' LA INDUSTRIA SIDEROME-

TALURGlCA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID

ACUERDOS

Centros de Educación Especial concertados

Los complementos salariales previstos en el articulo 55 del Convenio
Colectivo serán para el año lH93 los siguientes:

Profesor titular.
Profesor de Taller (Formación Profesional).
Logopeda y otros titulados de Grado Medio.

La revisión salarial para el año 1993 del anf'XO V serán fijadas por
la Mesa de negociación del Convenio una vez conocidos los incrementos
salariales previstos en los Presupuestos Generales del J<;stado.

Prinwro.-La adhesión de la Empresa «Alcatel Cable Contractin~,Socie
dad Anónima., al Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica
de la Comunidad de Madrid, mn vigencia para los años 1992 y 1H93,
suscrito el día 26 de marzo de 1092, y publicado en el "Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid. el día 9 de mayo de 1992.

Ambas partes acuerdan que la adhesión al Convenio Colectivo para
la Industria Siderometalúrgica para la Comunidad de Madrid se realiza
en los términos pactados, con el carácter de Convenio Colectivo de ámbito
interprovinC'ial de Empresa, sin perjuicio de lo establecido en el
anexo 1.

Segundo.-De conformidad con el escrito de la Dirección General de
Electrónica e Informática, dependiente del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 20 de julio de 1988, por el que se aprueba la segregación
de las actividades de plant.a ext.erna, mediante la creación de una Empresa
jurídicamente independiente denominada "Alcatel Redes y Servicios, Socie
dad Anónima", actualmente .Alcatpl Cable Contracting, Sociedad Anóni,
ma., la misma se subrüga en todos los derechos y obligaciones laborales
que se venían aplicando a la plantilla procedente de la Empresa .Alcatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», que se recogen en el anexo I a
estos acuerdos y que serán de aplicación .ad personam» a las pt~rsonas

pertenecient.es a dicho colectivo.
Tercero.-La constitución de una Comisión Paritaria de trabajo, com

puesta por seis miembros, t.res por la representaeión de los trabajadores
y tres por la representación de la Dirección de la Empresa, con ohjeto
de revisar o desarrollar para su implantación, según proceda, el sistema
de incentivo" adecuado para cada una de las actividades de .A1catel Cable
Contracting, Sodedad Anónima•.

Asimismo, se creará una Comisi(in Paritaria, con la misma composición
que la anterior, con el objetivo de cstableecr un sistema de dietas y des
plazamientos adecuado para las distintas actividades de la Compañía.

Las propuestas de ambas Comisiones Paritarias deberán ser presen·
tadas antes del 30 de noviembre de }992, para su refrendo, si procede,
al Comité lntercentros y a la di'rección de la Empresa.

Cuarto.-Los Comités de Empresa podrán acordar la acumulación de
las horas de que dispone la totalidad de sus miembros como crédito men
sual y distribuirlas entre uno o varios de los mismos, sin que ello redunde
en perjuicio del normal desarrollo del proceso productivo. A tal efecto,
los Comités, a través de su Secretaría, comunicarán al responsable del
correspondiente Centro de trabajo, mensualmente y con una antelación
de, al menos, una semana, el programa de distribución individualizada
de las horas.

Cuando los representantes legales de los trabajadores deban asistir
a las reuniones de los órganos centrales de representación de la Empresa,
o a las que convoque la dirección de la misma, viajarán con la siguiente
dieta: '

4.393
4.393
3.923
3.610
3.U8
3.059
3.059

100.729
100.729
89.938
84.685
7:1.908
71.796
71.796

8u.253 3.454
77.319 3.295
74.327 3.138
73.638 3.1:38
72.467 3.059

.. 1-05~.. ('~'4(+-~":~... "-0"-

RESOLUCION de 15 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la q'ue se acnerdnla inscripción y pulJli
cnción de los ncuerdos de adhesión de la Empresa...Ateatel
Cable Contracting, Sociedad Anónima... alOnwenio Colec
tivo Prorincw.l de la Industria Siderometal'Úrgica para la
Comuuidad de Mad'rid.
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ANEXO V

Consprje .....
Ordenanza
Portero, Vigilante y Sereno
Telefonista ..
Ascensorista

,Jefe de Cocina , .
Gobernanta .
Ofki:1] de prim('ra .
Oficial de segunda y Cocinero
Ayudante de Cocina ....
Personal de Servicios Domésticos
Personal no cualificado .

Personal subalterno:

antones .

Director del Centro.
Vicedirector o CODrdinador de la Sección de Formación Profesional.
Jefe de Estudios y Secretario.
Encargado de Residencia o Internado.

Visto el texto con los acuerdos de adhesión de la Empresa "Alcatel
Cable Con'tracting, Socicdad Anónima., al Convenio Colectivo Provincial
de la Industria Siderometahírgiea ~para la Comunidad de Madrid (Reso~
lución aprobatoria de la Dirección Provindal de Trabajo de Madrid de
14 de abril de-'19[}2, publicada en el d30letín Oficial de la Comunidad
de Madrid" de 9 de mayo dI; 1092), dkhos acuerdos fueron suscritos con
fecha 4 de no\riembre de W92, de una parte,· por los designados por la
Dirt'cción de la citada EmIJreSa para su representación, y de otra, por
el Comiti' lntercentros de la·misma, en representación de los trabajadores,
y de ('onformidad con lo dispuesto en el art.ículo fl2.1 de la Ley 8/19HO,
de 10 dr marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 2.0 del Real Decreto
104üjHlKl, de 22 df' mayo, sobre registro y depó~;ito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Direcci6¡_ G..'neraJ acuerda:

PrillH'rn.--Ordenar la inscripción de Jos cit.ados acuerdos de adhesión
en f'] cüln.'spondiente R<,gi.stro d(' estlo' Centro dln~ctivo, con notificación
a la Clmlisitlll l'"I'godadora.

Si'gundo.--llisponer su puhlkadón en el .Bolptín Oficial del Estado".

:\ladrid, Fí de ene!"-) lil' IDH:3.--La Directora g>:'neml. Soledad Cúrdova
Garrido.

La compensación diaria por gastos de viaje, desde elIde enero de
1992, sera de 4.655 pesetas brutas, en desplazamientos a localidad distante
hasta 200 kilómetros de la del contrato del trabujador.

El importe de la dieta renejada en el párrafo anterior será de 0.375
pesetas brutas cuando el desplazamiento se haga a locaiidad distante más
dI' 200 kilómetros del Centro de ti ahajo.

Sin perjuicio de las fllnciones propias de lo.'> Comités de Centro, y
para conocer de las cuestiones de carácter general que no puedan ser
tratadas adecuadamente a nivel local, y otras cualesquiera que afecten
a la generalidad de los trabajadores de la Empresa, se crea un Comité
Intercentros para el conjunto de la mism3.. Este Comité estará compuesto
por ocho miembros ¡jpsig:nados t:OIl arreglo a las prescripdoues del Est.lluto
de los trabajadores, en funóón del rf'~ultad() dI' las elct:du!lc-s :;indit:ak-_
de entre los que (kjtenten la condición de I"epresental~te legal eh-"cto de
los trabajadores.

Estt~ Comit.é se I"l'utúrá con cankter ordllluriü un día caria dos me:·wl".
Aquellas l'ue,,;liones i·~pC'dfka.., qw' afecten ('oll{Tc'ia.\j part ieularmf'l'!t·

a un determinado Cl:'urn, de trabajo' p'drán ser objdo d;_~ tr"llamít'!'lll
y negoeiaciúll a nivf'l 10\-,11 cntT!' ia lt'pre~t:nt:i-\jóll dp lo!' trabajad·)rt:s
y la Dirección d<'l mi:nn". Las l'lmclu,-j;Olh'l> qUf' ue f~]k Si' "-t.k;~~ll·('nddwran
ser sometidas en forma de propuesta al (:;_JllI¡ü; int.,rV'llt.ci,_, ya];; iJirecóÓll
de la Empresa y. si obLU\-ie:·.en d p·fl'l-nl1l) de p:c:tt-,,<;, j:Jodrán l'onstituÍl;:;e


